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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 548 )

MINISTERIO DE IIACIEXDA.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y oído el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.° Se constituye difi- 

nitivamente el Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, creado 
por Real decreto de 28 de Marzo 
de 1893, quedando á su cargo to
dos los servicios encomendados á 
las dependencias y funcionarios 
siguientes:

Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Intervención Central de Ha
cienda.

Contaduría general de la Deuda 
pública.

Intervenciones de las Orde
naciones de pagos por obligacio
nes de los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Gobernación, Fomento y 
Hacienda.

Contaduría de la Junta de Cla
ses pasivas.

Intervenciones de Hacienda de 
las provincias.

Intervenciones de las Adminis
traciones y Depositarías especia
les.

Intervención de la Fábrica de 
la Moneda y Timbre.

Intervención de las minas de 
Almadén.

Intervención de las salinas de 
Tor revieja.

Interventores de las Aduanas 
y de las Delegaciones de Hacienda 
de España en el extranjero.

Art. 2.° Forman desde luego 
parte de este Cuerpo los emplea
dos que sirven en la actualidad en 
dichas dependencias y cuenten 
con alguno de los requisitos si
guientes:

1. ° Reunir en el ramo de Inter
vención y Contabilidad los añosde 
servicio que determina la siguien
te escala, ó la mitad si contaren 
en el ramo de Hacienda los servi
cios que exige el Real decreto de 
21 de Julio de 1876 para desempe
ñar destinos del Estado.

Jefes de Administración, diez 
años.

Idem de Negociado, siete idem. 
Oficiales, cinco id.

Aspirantes, dos id.
2. ° Los Jefes de Administra

ción y de Negociado y los Oficiales 
de primera, segunda y tercera 
clase que posean título académico 
de facultad ó estudios superiores, 
con arreg o á la clasificación de 
la ley de Instrucción pública de 9 
Septiembre de 1857 y á la Real ár
dan de 18 de Junio de 1883.

3. ° Los Oficiales de cuarta y 
quinta clase y los Aspirantes á Ofi
cial que posean el título de Bachi
ller ó de Perito mercantil.

Y 4.° Los individuosque hayan 
ingresado en el ramo en virtud de 
la ley de 10 de Julio de 1885.

Art. 3.° Los empleados de! ra
mo en activo servicio que no cuen
ten con ninguno de estos requisi
tos, necesitarán para pertenecer al 
Cuerpo someterse á exámen y ser 
aprobados en él.

Art. 4.° Forman también parte 
del Cuerpo los empleados que 
reunan en el ramo los años de 
servicios á que se refiere el art. 2.° 
del presente decreto que en la 
actualidad estén cesantes ó sirvan 
en otros ramos, teniendo derecho 
á ocupar una de cada tres vacantes 

en la categoría y clase superior 
obtenida en el ramo.

Art. 5.° Las vacantes se cubri
rán en la forma siguiente:

Las de Jefes de Administración 
de primera, segunda y tercera 
clase serán de libre elección del 
Gobierno entre los individuos que 
figuren en el escalafón y cuenten 
dos años de antigüedad en la clase 
inferior inmediata.

Desde la clase de Jefes de Admi
nistración de cuarta hasta la de 
Oficial de tercera, se proveerán 
dando el primer turno á la anti
güedad, el segundo á los cesantes 
por el orden en que figuren en el 
escalafón, y el tercero á la oposi
ción libre sin las limitaciones im
puestas por la ley de 21 de Julio 
de 1876.

Cuando se extinga la clase de 
cesantes se darán los dos primeros 
turnos á la antigüedad y el tercero 
á la oposición.

Las vacantes de Oficiales de 
cuarta y quinta clase y las de 
Aspirantes de primera se cubrirán 
dándose una á la antigüedad y 
otra á los cesantes.

Art. 6.° El ingreso en el Cuer
po tendrá lugar desde la categoría 
de Oficial de tercera clase, previa 
oposición libre, sin sujeción á las 
limitaciones impuestas por la ley 
de 21 de Julio de 1876, y por la 
categoría de Aspirantes de segun
da, previo exámen.

Art. 7.° En tanto que los indi
viduos del Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado no hayan ad
quirido los conocimientos especia
les que exige la intervención de la 
renta de Aduanas y las leyes de 
Presupuestos no señalen los cré
ditos necesarios para este servicio, 
la función interventora en las Ad
ministraciones de la citada renta 
seguirá desempeñándose por indi
viduos del Cuerpo de Aduanas, 
que dependerán directamente de 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en todo 

lo relativo al servicio de dicho 
ramo.

Los empleados del Cuerpo de 
Aduanas tendrán derecho á ingre
sar en el Cuerpo pericial de Con
tabilidad con la categoría que les 
corresponda, previa solicitud do 
los interesados, que se deducirá 
en el plazo de dos meses, á contar 
desde la publicación del presente 
decreto.

Art. 8.° Los Tenedores de li
bros que desempeñan sus destinos, 
previa oposición, así como los ex
cedentes, formarán parte inte
grante del Cuerpo y regirá para 
ellos el cap. 6.° del reglamento 
aprobado por Real decreto de 28 
de Marzo de 1893.

Art. 9.° Las vacantes que re
sulten á consecuencia de la cons
titución del Cuerpo, se cubrirán:

1. ° Dando colocación á los ce
santes en la clase y categoría que 
les corresponda.

2. ° Ascendiendo por órden de 
antigüedad á los que tengan dos 
años de servicios en la clase infe
rior inmediata.

3. ° Por oposición libre desde 
la clase de Oficiales de tercera sin 
las limitaciones de la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Y 4.° Por exámen cuando se 
trate de la clase de Aspirante á 
Oficial.

Art. 10. Se aprueba el adjunto 
reglamento orgánico del Cuerpo é 
Instrucción para las oposiciones y 
exámenes.

Art. 11. El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones con
venientes para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.= MARIA CRISTINA.=E1 
Ministro de Hacienda, Amós Sal
vador.



REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD DEL JETADO

CAPÍTULO PRIMERO.

De la organización del Cuerpo.

Artículo l.° Los servicios de 
Intervención y Contabilidad del 
Estado constituyen una carrera 
especial, y los empleados que los 
desempeñen formarán un cuerpo 
que se denominará Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado.

Art. 2.° Dicho Cuerpo pericial 
tendrá á su cargo los servicios 
encomendados á las dependencias 
y funcionarios siguientes:

Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Contaduría general de la Deuda 
pública.

Intervención Central de Hacien
da pública.

Contaduría de la Junta de Cla
ses pasivas.

Intervenciones de las Ordena
ciones de Pagos de los Ministerios 
de Gracia y Justicia, Gobernación, 
Fomento y Hacienda.

Intervenciones de Hacienda en 
las provincias.

Intervenciones de las Adminis- 
tracionesy Depositarías especiales.

Intervención de la Fábrica de la 
Moneda y Timbre.

Idem de las minas de Almadén.
Idem de las salinas de Torre- 

vieja.
Interventores de las Aduanas y 

de las Delegaciones de Hacienda 
de España en el extranjero.

Art. 3.° El personal del Cuerpo 
constará de Jefes de Administra
ción, de Jefes de Negociado, Ofi
ciales y Aspirantes á Oficial, con 
las dotaciones y en el número que 
determinen las leyes de Presu
puestos de cada año.

Art. 4.° El Ministro de Hacien
da es el Jete superior del Cuerpo, 
y como tal á él corresponde el 
nombramiento y remoción de los 
empleados, previa propuesta del 
Interventor general, y la resolu
ción de los asuntos qne, no siendo 
de la atribución del Interventor 
general, afecten al régimen y go
bierno del Cuerpo.

Art. 5.° El Interventor general 
de la Administración del Estado es 
el Jefe inmediato del Cuerpo, y le 
compete:

1. ° La alta iniciativa de los 
asuntos confiados al mismo.

2. ° Elevar al Ministro de Ha
cienda las propuestas de todo gé
nero que juzgue convenientes.

3. ° Conocer en el movimiento 
del personal.

4. ° Adjudicar las plazas de As
pirantes de primera y segunda 
clase.

5. a Usar de las atribuciones 
que en materia de corrección de 
faltas leves le confiere el art. 27 
de este reglamento, y proponer al 

Ministro de Hacienda la separa
ción del destino en casos de falta 
grave.

6. ° Resolver las apelaciones 
que interpongan los individuos del 
Cuerpo á quienes se hubiere im
puesto corrección disciplinaria.

7. ° Entender en todos los asun
tos de-interés colectivo del Cuerpo, 
y en todos losdemás comprendidos 
en este reglamento.

8. ° Hacer por sí ó disponer las 
visitas que estime convenientes á 
las oficinas de Intervención y Con
tabilidad.

Art. 6.° Son deberes y atri
buciones de los Jefes de las de
pendencias centrales y provincia
les del ramo, las que se consignan 
en los respectivos reglamentos y 
en el orgánico de la Administra
ción económica provincial de 5 de 
Agosto de 1893, debiendo cuidar 
especialmente de ejercerla misión 
fiscal que les está encomendada 
con la mayor escrupulosidad en 
todos sus actos, sobre todo en 
aquellos que tienen por objeto la 
intervención de documentos que 
sirven de base á la liquidación de 
los derechos y obligaciones del 
Tesoro; y como Jefes superiores 
de la contabilidad de la Hacienda 
en la provincia, cuidar de que 
esta se lleve con la mayor perfec
ción y regularidad, debiendo cor
regir las faltas y defectos que ob
serven en los servicios á su cargo; 
velar por el mejor cumplimiento 
de las leyes é instrucciones del 
ramo y poner en conocimiento de 
la Intervención general los defec
tos ú omisiones que observen en 
los empleados á sus órdenes, tan 
luego como los adviertan.

Art. 7.° Compete á los Tenedo
res de libros los deberes consigna
dos en los reglamentos orgánicos 
de la Administración económica 
provincial de la Ordenación de 
pagos y do Contabilidad, y además 
los siguientes:

1. ° Cuidar de que los libros se 
lleven al corriente y con la mayor 
perfección.

2. ° Dirigir los asientos que en 
ellos se hagan por los empleados 
á sus órdenes.

3. ° Cerciorarse personalmente 
de que estos tienen lugar en debi
da forma; en la inteligencia de 
que serán responsables de cuantas 
omisiones ó defectos de cualquier 
género acusen los libros.

4. ° Expedir los mandamientos 
de ingreso en Caja de los derechos 
de la Hacienda y del Tesoro y los 
de pago por obligaciones del pre
supuesto y por operaciones del 
Tesoro.

5. ° Certificar de los hechos 
que consten en la contabilidad y 
expedir las certificaciones que les 
encomiendan los reglamentos de 
Hacienda.

6. ° Dirigir la formación de las 
cuentas que por conducto de la 
Intervención general de la Admi

nistración del Estado deben ren
dirse al Tribunal de Cuentas del 
Reino.

7. ° Examinar los pliegos de 
reparos y notas de defectos que 
ofrezca el exámen de las cuentas, 
y dirigir las contestaciones que 
procedan y hayan de darse.

8. a Trasladar los reparos que 
deban ser contestados por otros 
funcionarios, señalándoles el pla
zo en que deben verificarlo, y pro
poner al Jefe superior de la oficina 
ó provincia las medidas que con
tra aquellos deban adoptarse, si 
no fuesen contestados á su tiempo.

9. ° Cuidar de que las cuentas 
sean rendidas dentro de los plazos 
reglamentarios, así como los plie
gos de reparos y notas de defectos.

10. Ejecutar cuantas órdenes 
les comuniquen la Intervención 
general y el Jefe de la dependen
cia.

Y 11 Calificar las hojas de ser
vicios de los empleados en la Sec
ción á su cargo.

Art. 8.° Corresponde á los Ofi
ciales:

1. ° Cumplir las órdenes del 
Jefe de la dependencia y de sus 
inmediatos Jefes.

2. ° Redactar las minutas y las 
notas en que se proponga la reso
lución de los expedientes, exami
nar los documentos que sirven de 
base al reconocimiento de los de
rechos y obligaciones del Tesoro, 
llamando la atención del Interven
tor sobre los defectos que observen 
y que dificulten su intervención.

3. ° Cuidar de que estos docu
mentos se hallen oportunamente, 
y dentro de los plazos establecidos 
por reglamento, en poder de la In
tervención, debidamente liquida
dos por la Administración.

4. ° Llevar los libros con toda 
precisión, pulcritudy esmero.

5. ° Redactar los mandamientos 
de ingresos y pagos y las certifica
ciones que deban expedirse, ga
rantizando su exactitud con su 
media firma.

6. ° Formar las cuentas que de
ben rendirse al Tribunal, cuidando 
de que expresen con toda exac
titud los hechos que reflejan y de 
que se hallen terminadas dentro 
de los plazos reglamentarios.

7. ° Redactar, sometiéndolas al 
acuerdo del Tenedor de libros, las 
contestaciones que deban darse á 
los pliegos de reparos y notas de 
defectos, procurando que estas 
sean claras y concretas y que se 
remitan al TribunaI ó á la Inter
vención general dentro dei plazo 
de instrucción.

8. ° Ejecutar cuantos trabajos 
les encomienden sus Jefes.

Art. 9.° Serán obligaciones de 
los Aspirantes á Oficial: ejecutar 
los trabajos de copia de estados, 
cuentas, minutas, pliegos de repa
ros y notas de defectos, y cuantos 
trabajos de esta naturaleza se les 
encomienden.

(Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado del Hos
pital de Pnigcerdá, el dia 22 de 
Noviembre último, Ramón Fugue 
Felix, de 21 años de edad, natural 
y vecino de Olot, herrero, sin ins
trucción, estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, bar
bilampiño, color moreno; viste 
camisa de color á cuadritos negros, 
blusa azul, pantalón de pana, bo
tinas y gorra.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedad sin demora á la bus
ca de dicho sugeto; y caso de ser 
habido le remitirán á disposición 
de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Burgos 13 de Diciembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/tnz de Vacanda,

DELEGACION DE HACIENDA.

Se hallan vacantes en esta pro
vincia las plazas de Agentes ejecu
tivos que á continuación se ex
presan:

Zonas. Partido judicial á que corres
ponden.

N
úm

ero de 
pueblos.

Fianzas.

Peseta!.

1 .* Burgos................... Capital, 4400
3.' Idem...................... 27 750

Unica. Aranda de Duero.. 35 4000
Id. Belorado................ 37 1800
Id. Miranda de Ebro.. 17 2200
Id. Roa...................... 27 2500
Id. Salas délos Infantes 50 1700
Id. Sedaño .................. 25 800
Id. Villarcayo............. 27 4250

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda convenir el solici
tar dichos cargos, las que podrán 
dirigir sus proposiciones á esta 
Delegación en la que se les darán 
cuantas noticias y explicaciones 
deseen; debiendo advertir que la 
fianza debe constituirse en metá
lico ó en efectos de la Deuda pú
blica al precio de cotización ó por 
su valor nominal, según la clase 
de ella; en fincas rústicas sitas en 
cualquier término municipal, ó en 
urbanas sitas en poblaciones de 
mas de 20.000 almas ó en capital 
de provincia, siendo admisibles 
las citadas fincas por la tercera 
partedel valor que resulte, capita
lizando el líquido imponible que 
tengan amillarado al 5 por 100 en 
las rústicas y al 4 por 100 en las 
urbanas.

Los Agentes ejecutivos percibi
rán únicamente los recargos por 
apremios de primero y segundo 
grado que se impongan á las su
mas de contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería é indus



trial que realicen, y las dietas y 
remuneraciones que con respecto 
á los débitos que no procedan de 
aquellas contribuciones, determi
nen los Reglamentos y disposi
ciones vigentes.

Burgos 13 de Diciembre de 
1894,=EI Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Circular trasladando la Real órden de 6 
del actual que establece reglas para el 
cumplimiento del Real decreto y regla
mento de la misma fecha sobre organi
zación del Cuerpo pericial de contabilidad.

La Intervención general de la 
Administración del Estado, con 
fecha 7 del actual, me comunica 
la siguiente Real órden:

«limo. Sr.:=La constitución de
finitiva del Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado, dispuesto 
por Rea! decreto de esta fecha, 
trae consigo la necesidad de adop- 
taralgunas medidas encaminadas 
á su mejor ejecución. Al efecto y 
con objeto de que las clases á que 
el mencionado Real decreto afecta 
sepan á qué atenerse evitando 
las reclamaciones y consultas á 
que se presta el planteamiento de 
toda reforma, S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino de conformidad con lo 
propuesto por esa Intervención 
general, se ha dignado resolverlo 
siguiente:

l.°  Dentro de los dos meses si
guientes á la publicación de la 
presente Real órden en la Gaceta 
de Madrid los empleados del ramo 
y los cesantes del mismo, enten
diéndose comprendidos en estos 
últimos los que sirvan en otros 
ramos distintos, que se hallen en 
condiciones de formar parte del 
Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado, remitirán á la Inter
vención general por conducto de 
las Intervenciones de Hacienda ó 
de los Jefes de las oficinas Inter
ventoras, sus respectivas hojas de 
servicios totalizadas y cerradas en 
fin de Diciembre actual, acompa
ñadas de las copias autorizadas de 
los documentos que las justifiquen 
en el papel del sello correspon
diente.

Estas hojas se certificarán por 
los Interventores ó Jefes de las 
oficinas interventoras

Los cesantes del ramo acompa
ñarán á dichos documentos una 
instancia dirigida al Interventor 
general solicitando la inclusión 
en el escalafón del Cuerpo.

Losque no cumpliesen con este 
requisito dentro del término fijado 
darán á entender que renuncian 
d todos sus derechos.

2-0 Los empleados periciales 
de Aduanas sea cual fuere su cate
goría y desearen formar parte del 
Cuerpo pericial de Contabilidad, 
*° solicitarán de este Ministerio en 

el término de dos meses, acom
pañando á su instancia las hojas de 
servicios certificadas por el Inter
ventor de Hacienda de la respec
tiva provincia y acompañados de 
los documentos que los justifiquen 
debidamente comprobados por el 
mismo funcionario.

3 ° Los empleados del ramo 
que no se hallen en condiciones 
de continuar desempeñando sus 
destinos y necesiten sufrir exámen 
con arreglo al art. 3.° del Real 
decreto de esta fecha, lo solicita
rán en el mismo término de dos 
meses acompañando á su instancia 
las hojas de servicios certificadas 
por el Interventor y acompañadas 
de copias autorizadas previa com
pulsa de los documentos que las 
justifiquen.

4. ° Estos exámenes darán co
mienzo en l.° de Abril próximo 
ante el Tribunal designado al efec
to por la disposición 1.a transitoria 
de la Instrucción de oposiciones 
de esta fecha.

5. ° Con presencia de todas las 
hojas de servicios la Intervención 
general redactará el escalafón pro
visional de los individuos que des
de luego tormén parte del Cuerpo, 
el cual se publicará en la Gaceta 
de Madrid dentro de los treinta 
dias siguientes á la espiración del 
plazo de presentación de hojas de 
servicios, juntamente con una 
relación de los funcionarios que 
sirviendo en la actualidad destinos 
de Intervención y Contabilidad 
necesiten someterse á exámen 
para continuar desempeñándolos.

6. ° Con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo 5.” del reglamento 
orgánico los escalafones se forma
rán con sujeción á las siguientes 
reglas;

1. a Los individuos del Cuerpo 
se clasificarán por categorías y 
dentro de cada una de ellas por 
clases, tanto los activos como los 
cesantes.

2. a Dentro de cada clase se 
colocarán por órden de rigurosa 
antigüedad en la misma regulán
dose esta por la toma de posesión 
del destino de mayor categoría 
obtenido en el ramo.

3. a En los que se hallen desem
peñando en el ramo destinos in
feriores á su categoría y clase se 
hará constar así en los escalafones 
para los efectos del ascenso por 
antigüedad.

4. a Se hará constar asimismo 
el caso del Real decreto orgánico 
que dé á cada empleado el derecho 
á pertenecer al Cuerpo, así como 
los servicios prestados en el ramo 
y en otros de Hacienda y del Es
tado y los títulos que posean.

5. a El escalafón se rectificará 
todos los años introduciendo en él 
las variaciones á que haya dado 
lugar el movimiento personal 
publicándose en la Gaceta de 
Madrid dentro del primer mes del 
año, podiendo establecerse recurso 

contra los mismos dentro del mes 
siguiente.

7. ° Verificados los exámenes 
se completarán los escalafones 
con los individuos á quienes fue
ren adjudicadas las plazas, publi
cándose en la Gaceta de Madrid y 
admitiéndose reclamaciones du
rante el término de un mes.

8. ° Las oposiciones para cubrir 
las plazas que resulten vacantes 
tendrán lugar en Madrid, ante el 
Tribunal constituido al efecto, 
previa convocatoria que deberá 
publicarse en la Gaceta con dos 
meses de anticipación.

9. ° Los exámenes de ingreso 
de los aspirantes se verificará en 
Madrid y en provincias tan pronto 
como comunique la Intervención 
general las órdenes oportunas, 
s-gun las vacantes que resulten 
en cada dependencia.

10. Las vacantes que resulten 
hasta que, previo exámen, se re
conozca el derecho á pertenecer al 
Cuerpo de los actuales empleados 
del ramo, se cubrirán con sujeción 
á lo dispuesto en las leyes de pre
supuestos de 1892-93 y 1893-94 y 
Reales decretos de 25 de Semp- 
tiembre de 1892 y 19 de Agosto de 
1894.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.»

Y siendo de suma conveniencia 
para la mas perfecta regularidad 
en el cumplimiento de dicho Real 
decreto que la Real órden ante
riormente inserta llegue á cono
cimiento de todos, he acordado su 
inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia

Burgos 12de Diciembre de 1894. 
= El Interventor de Hacienda, 
P. O., Pablo Ibañez.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al 27 de Noviembre 
próximo pasado,aparece publicada 
la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente 
de revisión promovido por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Villamontán, provincia deLeon, 
solicitando que se declaren excep
tuados de la venta en el concepto 
de aprovechamiento común, y con 
arreglo á la ley de 8 de Mayo de 
1888, los terrenos denominados 
Guadaña, Forcilla, Ferral, Fon- 
dales y Bornales, el Soto y el mon
te Sardenal:

Resultando que por Real órden 
de 15 de Julio de 1892, comuni
cada á la Delegación de la provin
cia en 16 de Septiembre siguiente, 
se denegó al pueblo de Posada y 
Torres, por falta de personalidad, 
la solicitud de excepción de los 
predios mencionados, pero reser
vando al Ayuntamiento de Villa
montán el derecho de poderla re
producir, con arreglo á la ley de 

8 de Mayo de 1888, á tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 
de Abril de 1890:

Resultando que notificada dicha 
resolución por oficio de la Admi
nistración del ramo de 23 de Sep
tiembre de 1892 y por medio del 
Boletín oficial de la provincia de 
24 de Octubre siguiente, el Alcal
de Presidente solicitó, en nombre 
del pueblo interesado, la revisión 
del expediente denegado por me
dio de instancia, que tuvo en
trada en la Delegación de Hacien
da de León en 28 de Noviembre 
de 1892:

Resultando que reclamado el 
primitivo expediente para su revi
sión, fué remitido á la expresada 
Delegación por órden de la supri
mida Dirección general de Pro
piedades en 14 de Enero de 1893:

Resultando que la Administra
ción de Propiedades ofició al Al
calde de Villamontán reclamán
dole los documentos prevenidos en 
el art. 5.° de la ley de 8 de Mayo 
de 1888, y advirtiéndole que el 
expediente objeto de la excepción 
denegada se hallaba de manifiesto 
en aquella oficina, por si podía 
utilizar alguno desús documentos:

Resultando que el Ayuntamiento 
reciamente, en 11 de Octubre de 
1893, presentó una declaración de 
que el pueblo interesado no tenía 
mas bienes que los que pretendía 
exceptuar, y dos certificados, uno 
relativo al número de vecinos y el 
otro al del número y clase de ga
nados de dicho pueblo:

Resultando que la Administra
ción ha informado que se deses
time la solicitud por indocumen
tada:

Considerando que presentados 
con anterioridad como documen
tos justificativos la información 
posesoria y la certificación de 
la clase y cabida de los terrenos 
cuya excepción se pretende, y sien
do los demás documentos preveni
dos en el art. 5.° de la ley de 8 de 
Mayo de 1888 de un órden secun
dario para probar el fin primor
dial que motiva tales excepciones 
de la venta, no puede estimarse 
indocumentado el expediente, pues 
si bien es cierto que esos docu
mentos fueron presentados por el 
Alcalde pedáneo en vez de serlo 
por el Alcalde Presidente, no por 
eso dejan de producir en el expe
diente los mismos efectos, toda 
vez que un simple defecto de per
sonalidad , ya subsanado , fué 
causa de que no se estimaran:

Considerando que el que el ex
pediente hoy dia debiera resol
verse con arreglo á las prescrip
ciones de la ley de 8 de Mayo de 
1888, no desvirtúa la considera
ción anteriormente expuesta de no 
estar indocumentado, ni puede la 
aplicación de tal criterio causar 
perjuicios al Estado, pues siempre 
percibiría este el 20 por 100 del 
valor de los bienes que se excep



túen, que ha sido el verdadero 
objeto de dicha ley:

Considerando que dada la fecha 
en que se publicó en el Boletín 
oficial déla provincia laReal órden 
que reservó al Ayuntamiento el de- 
rechopara reclamarla revisión del 
expediente instruido por el Alcalde 
pedáneo de Posada y Torres, y la 
en que se hizo la reclamación por 
dicho Ayuntamiento, esta no pue
de menos de estimarse dentro del 
término establecido al efecto:

Y considerando que en virtud 
de cuanto queda expuesto, estando 
dentro de término legal la recla
mación del Ayuntamiento de Vil la- 
montán, y encontrándose el expe
diente en iguales condiciones á 
lasque dispone la órden ministe
rial de 16 de Junio de 1871, dictada 
en el expediente de excepción de 
terrenos de aprovechamiento co
mún del pueblo de Lamas, Ayun
tamiento de Leyro, provincia de 
Orense, debe tramitarse en igual 
forma; y no siendo opuesta á tal 
tramitación la ley de 8 de Mayo de 
1888, es consecuencia natural que 
este expediente se tramite y re
suelva conforme á la citada ley 
de 8 de Mayo, pues sobre ser legal 
y equitativa, ningún perjuicio se 
causa al Estadocon ello;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo dis
puesto por la Subsecretaría y Di
rección general de lo Contencioso, 
se ha servido declarar aplicable á 
este expediente, promovido por el 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Villamontán, la citada 
órden ministerial de 16 de Junio 
de 1871, y procedente, en su con
secuencia, su tramitación y ulte
rior resolución, como asimismo 
que esta disposición sea también 
aplicable á cuantos se hallen en 
igual caso y condiciones.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Octu
bre de 1894.=Salvador.=Sr. Sub
secretario del Ministerio de Ha
cienda».

Lo que se anuncia para que 
llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos cuyos expedientes se 
hallen en igual caso y condiciones. 
^Burgos 13 de Diciembre de 1894. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. Valentin Jalón y Gallo, 
Magistrado de Audiencia de lo 
criminal y Secretario de Sala de 
la territorial de este distrito,
Certifico: que en el pleito á que 

la misma se refiere se ha dictado 
por la Sala de lo civil de la Au
diencia territorial de este distrito 
ja sentencia que comprende el en

cabezamiento y fallo, que dicen así: 
Encabezamiento de una senten

cia.—En la ciudad de Burgos á 3 
de Diciembre de 1894, en los autos 
ordinarios de mayor cuantía que 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Torrelavega pen
den por recurso de apelación ante 
la Sala de lo civil de la Audiencia 
territorial de este distrito entre 
partes, de la una como demandan
te y apelante D. Ramón Martínez 
Rodríguez, herrero, vecino de Se- 
laya, representado por el Procu
rador D. Manuel López García, 
bajo la dirección del Lie. D. Ma
nuel Gaitero, y de la otra como 
demandados y apelados D. Manuel 
Canuto Azpiazu y Sainz, D. Pru
dencio Fernandez Abascal y D. 
Manuel Roldan Crespo, propieta
rios, de la misma vecindad, decla
rados rebeldes los dos últimos; y 
no habiendo comparecido el ante
rior en esta superioridad, por lo 
que se han hecho en estrados las 
notificación es oportunas sobre cum
plimiento de un contrato ó nuli
dad del mismo,

Fallo de la misma sentencia.— 
Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 
de esta instancia á la parte ape
lante la repetida sentencia apela
da, por la que se absuelve á los 
demandados D. Prudencio Fernan
dez Abascal, D. Manuel Roldan 
Crespoy D. Manuel Canuto Azpiazu 
de la demanda contra los mismos 
interpuesta en estos autos por D. 
Ramón Martínez Rodríguez sobre 
cumplimiento ó nulidad de un con
trato de compraventa, sin hacer 
especial condenación de costas de 
las de primera instancia.

Publíquese en forma legal esta 
sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia de Santander, diri
giéndose al efecto certificación con 
la comunicación correspondiente, 
si no se solicitare la notificación 
personal á los litigantes rebeldes.

El Juez de Torrelavega cuide en 
lo sucesivo de evitar defectos co
mo los anotados; y á su tiempo 
devuélvanse los autos al Juzgado 
con la correspondiente certifica
ción y carta-órden, previa tasa
ción y aprobación de costas.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. _ Maximino Rodríguez 
Guerrero.=Juan V. Cernadas. = 
Eduardo Cassá.=Leopoldo Mén
dez.=Benigno Fraga.

Para que conste, y á fin de que 
tenga efecto la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia de 
Santander, pongo la presente en 
dos hojas en Burgos á 10 de Di
ciembre de 1894. = El Secretario 
auxiliar, Marcos Ruiz de Temiño 
y Haro.

Santa Maria Mercadillo.
D. Diego Martin Arauzo, Secreta

rio del Juzgado municipal de 
esta localidad,

Certifico: que en el juicio ver
bal civil que se hará mención, 
seguido en este Juzgado á instan
cia de D. Rafael Martin, vecino de 
Santo Domingo de Silos, contra D. 
Vicente Llano Arribas, que lo es 
de Villaverde Mojina, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de ella 
es como sigue:

Sentencia.—Enel pueblodeSanta 
María Mercadillo á 8 de Noviem
bre de!894, el Sr. D. Juan Barriu- 
so Ontañon, Juez municipal su
plente de este Juzgado, por au
sencia del propietario, habiendo 
visto estos autos de juicio verbal 
civil, seguidos en rebeldía á ins
tancia de D. Rafael Martin y Mar
tin, vecino de Santo Domingo de 
Silos, contra D. Vicente Llano Ar
ribas, vecino de Villaverde Mojina, 
en reclamación de 42 pesetas 50 
céntimos que es en deberle, según 
recibo unido á estos autos,

Fallo: que debo de condenar y 
condenoal demandado D. Vicente 
Llano Arribas á que tan pronto 
como esta sentencia sea firme sa
tisfaga al demandante D. Rafael 
Martin las 42 pesetas y 50 cénti
mos quo es en deberle, con mas 
las costas y gastos del juicio; y por 
la no comparecencia y rebeldía 
del demandado, háganse las noti
ficaciones prevenidas en los ar
tículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, é insértese 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en el art. 7G9 de la 
expresada ley. Y en cumplimiento 
de lo acordado en la anterior sen
tencia, lo proveo, mando y firmo 
en dicho pueblo, fecha ut supra. 
El Juez suplente. Juan Barriuso.

Publicación.—Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Juan Barriuso Ontañon, 
Juez suplente municipal de este 
distrito, estando celebrando au
diencia pública en dicho su Juzga
do hoy dia de su publicación, de 
que yo su Secretario certifico.=EI 
Secretario, Diego Martin.=V.° B.° 
=E1 Juez, Cipriano Arauzo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Castriílo Matajudlos.

Según me participa el vecino de 
este pueblo Antonio Celis Rojo, 
e.1 dia 10 del actual se ausentó de 
su casa su hijo Tiburcio Celis Zar
zosa, natural y residente de este 
pueblo, de 15 años de edad, solte
ro, pastor, y de las señas siguien
tes: estatura baja, color bueno, 
ojos y pelo negros, nariz regular; 
viste pantalón de paño Astudillo, 
chaqueta de mahon, boina azul, 
calza albarcas de cuero, y vá sin 
cédula personal.

Por tanto, ruego á los Sres. Al
caldes y Guardia civil que caso de 
ser habido sea detenido y condu
cido á esta Alcaldía.

Castriílo Matajudíos 12 de Di
ciembre de 1894. — El Alcalde, 
P. A., Aniano Escribano.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Noviembre de 1894.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
En poder de D. Felipe Angulo 

Ortiz, Juez municipal del Valle de 
Tobalina, se halla un perrocachor- 
ro de caza, de pelo color de ceniza 
y café, que se agregó á dicho Sr. 
el dia 9 del corriente en la carre
tera de Trespaderne á Puentelarrá.

Lo que se anuncia para que el 
que se considere dueño de él se 
presente á recogerle y le será en
tregado dando las demás señas y 
abonando los gastos ocasionados.

-------------------------------- «¡81^.--------------- :-------------------

GRAN RELOJERÍA DE CANSECO, 

Barrionuevo, núm. 15, Madrid.

Esta acreditada casa, que lleva 
establecida cerca de 30 años, ade
más de todas las manufacturas de 
relojeiía, se dedica á la especiali
dad de los relojes de torre para 
iglesias y edificios públicos, desde 
800 pesetas en adelante, la colo
cación aparto.

Los relojesde torre sistema Can- 
seco tienen privilegio de invención 
en España y en Francia; no nece
sitan pesas, pues -marchan con 
motores de resorte. Lo mismo los 
municipiosquelas parroquias pue
den adquirirlos directamente y 
sin subasta, porque la ley excep
túa de este requisito á los produc
tos privilegiados.

Las campanas Canseco, con sus 
yugos de hierro, están hechas de 
metal especial y tienen también 
privilegio de invención.

Dirigirse pidiendo catálogos y 
todo género de detalles á D. Anto
nio Canseco, Relojería Central, 
Barrionuevo, 15, Madrid.

Imprenta de la Diputación provincial.


